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IntroduccIón general e índIces de los tomos que conforman la publIcacIón 9

Una obra redactada en Italia por dos romanistas hispanos, profesores de la disciplina en 
la Universidad Lateranense de Roma y el Apollinaris, los claretianos, futuros cardenales Arca-
dio Larraona, docente durante cuarenta años en aquel Estudio universitario, y su compañero 
de Instituto, Arturo Tabera Araoz, bajo el título El derecho justinianeo en España (Pavía 1934), 
dieron al profesor Pablo Fuenteseca Díaz, a comienzos de los años 70 de la pasada centuria, 
una perspectiva nueva a la metodología utilizada por sus doctorandos durante la década 
precedente, en la Universidad de Salamanca: la Dogmengeschichte.

Sugirió por vez primera la conveniencia que el grupo de sus colaboradores en el área 
romanista emprendieran el estudio del Derecho romano desde la fundación de Roma hasta la 
codificación vigente, sin saltos ni selección de institutos, como método adecuado para cono-
cer la evolución histórica de todas y cada una de las instituciones vigentes, acercando la 
investigación romanista a las necesidades de los intérpretes del Derecho positivo, tal como 
demandaban especialmente los civilistas más cualificados, como el doctor Díez Picazo, asiduo 
consultor de la glosa.

Por diversas circunstancias, este proyecto no pudo ejecutarse, y a mediados de la década 
de los noventa del pasado siglo, partiendo de una iniciativa que surgió en Oviedo, se celebró 
un congreso de los romanistas hispanos para analizar el futuro de la docencia e investigación 
que debían asumir los especialistas del Derecho romano en España, a partir de la misma de-
signación de la asignatura que se impartía en la licenciatura, que ya no se denominaba His-
toria e Instituciones de Derecho romano, en cuya docencia se dedicaba escasa atención a la 
Recepción, según el plan de estudios de 1953, sino con la modificación derivada de la LRU 
de 1983, intitulada El Derecho romano y su recepción en Europa.

Este último campo no era un apéndice de las explicaciones que deben recibir los estu-
diantes que se forman en nuestras Facultades, sino una parte sustantiva de los conocimientos 
que deben adquirir para afrontar la interpretación rigurosa de las normas positivas, tomando 
como punto de partida la formulación de los institutos jurídicos que se han creado y articu-
lado desde los orígenes de Roma hasta el momento actual, poniendo de relieve la evolución 
histórica en las diversas etapas de su vigencia, con los elementos que han servido para inte-
grarlas, adaptarlas a la realidad social de cada momento y modificarlas, para que sirvan en la 
conformación del Derecho vigente.



Fruto de la asamblea ovetense fue la constitución de la Asociación Iberoamericana de 
Derecho romano (AIDROM) a la que fueron invitados todos los romanistas no solamente es-
pañoles, sino también los de habla hispana, residentes en los países iberoamericanos, además 
de incluir a los expertos del vecino Portugal y territorio de Brasil, por lo que han colaborado 
en los estudios desde Puerto Rico a Chile y Argentina, pasando por Estados Unidos de Amé-
rica, Méjico, Venezuela, Colombia, Ecuador, Bolivia, Perú, Paraguay y Uruguay, hasta la inte-
gración de especialistas de los diferentes países europeos, como son Italia, Países Bajos, Fran-
cia y Letonia.

Su principal actividad consiste en la celebración anual de un congreso internacional, que  
mientras fue posible se hizo presencial, y se ejecutó en diversas universidades y países, no 
solamente en España y Portugal, sino también en Italia, Brasil y Argentina, en los que se 
defendieron cada año, en aula libre, unos sesenta trabajos, las cuales dieron paso a una pu-
blicación monográfica aproximada de ochocientas a mil páginas, hasta el año 2020.

Las materias fueron variando, del Derecho público al sucesorio, pasando por el Derecho 
de personas, proceso, reales con sus diversas figuras, la obligación, con su parte general y las 
fuentes, contractuales y delictuales, sin olvidar el derecho de familia y el actualmente deno-
minado Derecho comercial romano, que integran, en total, unas veinte mil páginas.

Seleccionando las investigaciones presentadas a lo largo de estos veinticinco años de 
congresos, siempre con la perspectiva de la Recepción, de Roma al Derecho actual, el BOE, 
con su director en concepto de gran impulsor de la iniciativa, ha decidido incorporar sus 
textos en una colección, que se denomina Fundamentos romanísticos del Derecho contempo-
ráneo, distribuida sistemáticamente en once tomos de consulta abierta para cualquier estu-
dioso. Los trabajos ahora recogidos en estos volúmenes conforman un acervo cultural de gran 
interés para cualquier jurista e historiador de la ciencia jurídica, sin olvidar que no es un 
bloque de estudios cerrado, porque conforme se sigan celebrando los congresos anuales de la 
AIDROM, y aparezcan otros estudios de investigación rigurosa, se seleccionarán algunos tra-
bajos para incorporarlos en el respectivo volumen.

Nuestra gratitud al BOE por esta magna obra que ahora presenta, y deseamos que sea 
muy fructífera su consulta, dada la utilidad de la misma y la amplitud de los estudios que 
ahora se dejan a un acceso abierto, fácil para cualquiera que se interese en estas materias.

Junio de 2021
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